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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

45426 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Madrid  por  la  que  se  anuncia  la
formalización del contrato de suministro denominado "Suministro de
equipos y material de salvamento y desescombro para la Subdirección
General de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Ayuntamiento de Madrid.  Área de Gobierno de Seguridad y
Emergencias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 300/2014/00760.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de equipos y material de salvamento y desescombro

para la Subdirección General de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid.
c)  Lote:  Lote  1  (Equipos  de  demolición),  lote  2  (equipos  de  búsqueda  y

localización),  lote 4 (protección espacios confinados),  lote 6 (equipos de
penetración), lote 7 (equipos de perforación) y lote 8 (robot de demolición).

d)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  42.415320-7  (equipamiento  para
vehículos  de  emergencia).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado,
Diario Oficial de la Unión Europea y Perfil  de Contratante.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado de
19 de agosto de 2014, Diario Oficial de la Unión Europea de 12 de agosto de
2014 y Perfil de Contratante de 7 de agosto de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 472.129,92 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 472.129,92 euros. Importe total:
571.277,20 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 7 de noviembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 9 de diciembre de 2014.
c) Contratista: Lote 1: Hilti Española, S.A.; lote 2: Migertron Seguridad, S.L.;

Lote 4: Comercializadora de Servicios Antifuego, S.A.; Lote 6: Redondo y
García, S.A.; lotes 7 y 8: Anzeve Productos Siderúrgicos y de Construcción,
S.L.U.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Lote 1: 34.616,00; lote 2:
78.070,00;  lote 4:  46.844,80;  lote 6:  9.622,78;  lote 7:  103.186,66;  lote 8:
126.997,25.  Importe  total:  Lote  1:  41.885,36;  lote  2:  94.464,70;  lote  4:
56.682,21;  lote  6:  11.643,56;  lote  7:  128.717,38;  lote  8:  158.419,25.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Lote 1: ser la oferta económicamente más
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ventajosa al ser el único licitador presentado al lote y ajustarse su oferta a los
requisitos exigidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y
de Prescripciones Técnicas que rigen el contrato.

Lote 2: ser la oferta económicamente más ventajosa al ser el único licitador
admitido al lote y ajustarse su oferta a los requisitos exigidos en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que
rigen el contrato.

Lote 4: ser la oferta económicamente más ventajosa al ser el único licitador
presentado al  lote  y  ajustarse  su  oferta  a  los  requisitos  exigidos  en  los
Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones
Técnicas  que  rigen  el  contrato.

Lote 6: ser la oferta económicamente más ventajosa al ser el único licitador
presentado al  lote  y  ajustarse  su  oferta  a  los  requisitos  exigidos  en  los
Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones
Técnicas  que  rigen  el  contrato.

Lote 7: Ser la oferta económicamente más ventajosa al ser el único licitador
presentado y ajustarse su oferta a los requisitos exigidos en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que
rigen el  contrato.

Lote 8: Ser la oferta económicamente más ventajosa al ser el único licitador
admitido y ajustarse su oferta a los requisitos exigidos en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que
rigen el  contrato.

Madrid, 16 de diciembre de 2014.- El Secretario general técnico, Jesús Enrique
Guereta López de Lizaga.
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